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mercantil de Sevilla, adscrita al colegio de Sevilla, don Víctor
Montero Redondo.

Segundo.—Que se declare caducado el nombramiento del cita-
do Corredor a partir de la expresada fecha, y abierto el plazo
de seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones
que procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse
a la devolución de la misma.

Tercero.—Que se comunique así a la Junta Sindical del colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Sevilla para que tramite
la publicación de esta Orden en el «Boletín» de la provincia y
la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Madrid, 14 de julio de 1998, P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986, «Boletín Oficial del Estado» del 31), Cristóbal Montoro
Romero.

Dirección General del Tesoro y Política Financiera (a la atención
del Subdirector general de Legislación y Política Financiera).

18185 ORDEN de 14 de julio de 1998 sobre declaración de
jubilación y de caducidad del derecho al ejercicio de
la profesión de Corredor de Comercio Colegiado de
Valencia, de don Francisco Trullenque Sanjuán, en
virtud de lo dispuesto en la Ley 29/1983, de 12 de
diciembre.

De conformidad con lo establecido en el artículo 1 de la Ley
29/1983, de 12 de diciembre, sobre jubilación de Notarios, Agen-
tes de Cambio y Bolsa y Corredores Colegiados de Comercio,
y en el número 4 del artículo 76 del Reglamento para el Régimen
Interior de los Colegios Oficiales de Corredores de Comercio, de
su Consejo General y regulando el ejercicio del cargo de Corredor
de Comercio Colegiado, aprobado por Decreto 853/1959, de 27
de mayo,

Este Ministerio acuerda:

Primero.—Jubilar con carácter forzoso, con efectos del día 23
de agosto de 1998 al Corredor de Comercio Colegiado de la plaza
mercantil de Valencia, adscrita al colegio de Valencia, don Fran-
cisco Trullenque Sanjuán.

Segundo.—Que se declare caducado el nombramiento del cita-
do Corredor a partir de la expresada fecha, y abierto el plazo
de seis meses para presentar contra su fianza las reclamaciones

que procedan por cuantos se consideren con derecho a oponerse
a la devolución de la misma.

Tercero.—Que se comunique así a la Junta Sindical del colegio
Oficial de Corredores de Comercio de Valencia para que tramite
la publicación de esta Orden en el «Boletín» de la provincia y
la anuncie en el tablón de edictos de la Corporación.

Madrid, 14 de julio de 1998, P. D. (Orden de 29 de diciembre
de 1986, «Boletín Oficial del Estado» del 31), Cristóbal Montoro
Romero.

Dirección General del Tesoro y Política Financiera (a la atención
del Subdirector general de Legislación y Política Financiera).

18186 ORDEN de 15 de julio de 1998 por la que se hace
pública la adjudicación de los puestos de trabajo pro-
vistos por el procedimiento de libre designa-
ción. (10/98).

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
y 38.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que
se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión
de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios
Civiles de la Administración General del Estado,

Este Ministerio ha dispuesto hacer pública la adjudicación de
los puestos de trabajo especificados en el anexo a la presente
Orden, que habían sido convocados mediante Orden de 28 de
mayo de 1998 («Boletín Oficial del Estado» de 1 de junio), para
ser provistos por el procedimiento de libre designación.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, en el plazo de dos meses a partir del
día siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y previa comunicación a la autoridad que la acuerda, recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de la Audiencia Nacional.

Madrid, 15 de julio de 1998.—P. D. (Orden de 6 de octubre
de 1997, «Boletín Oficial del Estado» del 22), el Subsecretario,
Fernando Díez Moreno.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.


